
Año de 1901. Lunes 14 de Enero Núm. 11.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, SS5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 535 céntimos por línea.

i Las leyes obligarán, en la Penín- i j 
;! aula, islas adyacentes, Canarias y te- i J 
; 1 rritoHos de África sujetos á la legis- > 

> lacion peninsular, á los veinte día-s ’ 
j de su promulgación, si en ellas no se i 

Íi dispusiere otra cosa-. j 
1 Se entiende hecha la promulga- i 
! cion el día en que termine la inser- ! 
! cion de la ley en la Gaceta. j

!< fA'tiíe'ulo 1.* del Cádige Civil vigente.J '

Sección primera.

I»jÍLlt'I’E OFICI^Tu.

RtSIU BEL EtlLiSEiyE IKK.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin noveclad en su 
importante salud.

(Gracita dd 13 de Enero de 1901.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

linio. Sr.: El Consejo do Estado en pleno, 
á quien para so informe se remitió el expe
diente relativo á la modificación de cuota 
tributaria de la industria de extracción de 
aceite contenido en los orujos de la aceituna, 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: El Consejo ha examinado el

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

expediente adjunto sobre modificación de la 
cuota tributaria exigible á la industria que 
tiene por objeto la extracción del aceite con
tenido en los orujos de la aceituna.

El Director general de Contribuciones en- 
j cargó ai-ingeniero industrial D. Enrique Al- 
j bira el estudio económico de aquella manifes- 
í tacion fabril, y el perito redactó una Memoria 

exponiendo lo referente á las primeras mate- 
i rias que entran en la obtención del producto, 
i aplicaciones del mismo, descripción de su 
s elaboración, desarrollo de la industria que 

ha motivado y que se practica en las provin
cias de Sevilla, Córdoba, Cádiz, Jaén y Ciu
dad Real y estado actual de este ramo de la 
riqueza. El Ingeniero le hace además objeto 
de extensas consideraciones, y termina su 
trabajo con un cálculo de las utilidades que 
tai industria rinde, del que aparece que los 
aparatos titulados extractores son los únicos 
que regulan la producción, y que una cuota 
anual de 26 pesetas por metro cúbico de 
capacidad representa el 5 por 100 de las ga
nancias que deben razonablemente presa- 
mirse.

La Dirección general de Contribuciones:
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acepta la conclusion final fornmiada por el tuna.—Se pagará por cada unidad de 1.000 li- 
Ingeniero, y propone que en tal sentido se j tros de capacidad de la caldera donde se mez- 
modifique el epígrafe 415, tarifa 3.“ de las । clan los orujos con otras materias, 26 pesetas.»
anejas al reglamento de la Contribución in
dustrial, fijando como irreducible la cuota de 
26 pesetas á cada 1.000 litros de capacidad 
total de los extractores donde se mezcla el 
orujo con el sulfuro de carbón, gasolina, etc.

El Ministerio del digno cargo de V. S. ha 
expedido Real orden en 12 del corriente mes, 
remitiendo el expediento á consulta de este 
Consejo en pleno, el cual observa que la mo
dificación que se intenta afecta, no sólo á la 
cuota tributaria, sino á la redacción del texto 
fiscal.

En el epígrafe 415 de la tarifa vigente, 
publicada con e'l reglamento de 28 de Mayo 
.de 1896, y de nuevo promulgada por virtud 
del Real decreto de 2 de Agosto del corriente 
año, las fábricas de extracción del aceite con
tenido en los orujos de la aceituna, pagan 22 
pesetas por cada unidad de 1.000 litros de ca
pacidad, donde se mezclan los orujos con el 
sulfuro de carbono. .

La Dirección cree que la cuota debo ele
varse á 26 pesetas, y bacerse expresión de-la 
gasolina-entro las materias ó sustancias que 
.se asocian al orujo para obtener aceite.

El Consejo encuentra equitativo el aumen
to propuesto, porque sí la contribución debe 
ser proporcionada á los rendimientos de la in- 
dustria respectiva, el 5 por 100 do los caioula- 
•dos al fabricante representa un término aco
modado á los legítimos intereses del indus
trial y á los no menos atendibles del Fisco.

En cuanto á la exprexion de las sustancias 
que han de mezclarse con los orujos, el Con
sejo estima que lo más conveniente sería omi
tir toda especificación, porque el enumerarías
no conduce á resultado alguno fiscal, porque 5 
no bay motivo para mencionar unas y omitir | 
otras, y porque las aplicaciones de los descu- 
brimientos químicos á la producción de la ri-' 
quezu podían motivar en el porvenir el fim- | 
pleo de''materias' que aun no se utilizan para j 
la obtención del aceite de orujo.

Por todo lo expuesto, opina por mayoría 1 
ol Consejo, que el" epígrafe núm. 415 de la 1 
tarifa 3,*^ podría quedar redactado en los si- |
g aientes términos: «Fábricas de extracción !
•del aceite contenido en los orujos de la acei- j Mojados

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regante 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone; 
siendo asimismo la voluntad do Su Majestad 
que la reforma de que se trata em.piece á regir 
desde l.“ de Enero del próximo año de 1901. 

j De Real orden lo digo á V, I. para su cono
cimiento y demás efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 24 
de Diciembre de 1900,—AHendesahuar.—■ 
Sr. Director general de Contribuciones,

{Gaceta del 8 de Enero de 1901.)

Sección cuarta.

NuM. 62

. OiaOULAR NÚM. 6.

Aprobada por la Comisión provincial la 
subasta para el servicio de bagajes’ de esta 
provincia, adjudicada á D. José Moreno Caba- 
baUero, vecino de Avila de los Caballeros, y á 
fin de dar publicidad de los pueblos de etapa 
y nombres de los encargados para conocimien
to de estos y de los demás de la provincia, se 
insertan en el Boletín Oficial con el objeto 
indicado y demás consiguientes.

Pueblos de etapa 2^ara el servido de bagajes 
de la provincia.

Valladolid
Villanubla
Vecilla de Valderaduey
Valoria la Buena 
Villardefrades 
Cabezón 
Alaej os 
Medina del Campo 
Medina de Rioseco 
La Mudarra 
Nava del Rey 
Peñafiel 
Portillo
Simancas

D. Galo Ruiz
Miguel Blasco 
Romualdo Fernandez 
Froilán Calvo 
Ambrosio Perez 
Leoncio Merino 
Jacobo. Guerra 
Pedro Planilla 
Genaro Villanueva 
Eugenio Lorenzo 
Martin Garda 
Severiano Martínez 
Baldomero Martínez 
Mariano Morales 
Juan Alvarez

»
»

X>

»
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 8^

lÆota del Marqués 
Ataquines 
Olmedo
Quintanilla de Abajo
Tudela de Duero
Tordesillas
R^eda
Villalón

D. Bernardo Calvo
» Romualdo Sanz 
» Casimiro Carromero 
» Fernando Zorita 
» Gregorio Herrarte 
» Mariano Morales 
» Gurmersindo Arcas 
» Florencio Criado

Es obligísoion del contratista Sr. Moreno 
tener una persona en cada pueblo de etapa 
que le represente y. facilite^el servicio. 

Valladolid 11 de Enero de 1901.
El Gobernador, 

fíat gfe^ he fe ^ehraja.

Jüiüa provincial doi Senso de la psliiaoion.

i DIPATAGIGH FH3V¡HCIAL DH VALLADOLID

j ORDENACION DE PAGOS. ,

| Por esta Ordenación de pagos se ha dis- 
; puesto que desde el día 14 a! 21 de! corriente, 
5 se abra el de los haberes devengados por las- 
j amas que lactan y cuidan niños del Hospicio, 

en los meses de Noviembre y Diciembre úD 
timos.

También ha dispuesto satisfacer desde el 
15 al 26 del actual, las cuentas presentadas 

i por suministros hechos á los establecimientos 
1 de Beneficencia y Corrección, y del 28 y su. 
1 cesivos hasta el 31 los demás servicios no in

cluidos anteriormente.
Valladolid 12 de Enero de 1901.“Sl Or

denador de pagos, Felipe Fernandez Vicaria..
CIRCULAR.

Noticioso de que en algunos Ayuntamien
tos no han tomado parte en los trabajos del 
empadronamiento todos los individuos de las 
Juntas, por causas diversas, he acordado que 
les manifiesten los Alcaldes Presidentes, que 
examinen las cédulas, para las observaciones 
que crean conveniente hacer, pues la no par
ticipación en dichos trabajos no les exime de 
responsabilidades si el Censo resultare defec
tuoso, y del concepto que merezca el Censo 
á los Maestros de instrucción primaria me 
darán éstos cuenta en un plazo que no exceda 
de diez días.

Asimismo encargo á los señores Alcaldes 
me remitan, para antes de fin de mes, rela
ciones de los niños y niñas matriculados en 
las /2scueias en l.° del actual, con expresión 
de sus nombres y apellidos y los dedos cabe
zas de familia con quienes habiten, así como 
las señas de sus domicilios, á cuyo efecto par
ticiparán á los Maestros que formen las rela
ciones sin pérdida de tiempo.

Valladolid 11 de Enero de 1901,
El Gobernador Presidente, 

liait gfe^ ht fe pchfaja.

NuM. 61.

ÁyONTÁJÍIESTO C0NSTITÜCIÔNÂL DE VALLADOLID.

El Exemo. Ayuntamiento de esta Capital,, 
en sesión, del día cuatro del actual, ha acor
dado anunciar la subasta para la construcción 
de un pabellón con destino al Colegio de 
niños huérfanos de Santiago.

Cuyo acuerdo se anuncia el público en 
virtud y á los efectos del art. 29 del Real de
creto de 26 de Abril de 1900 relativo á con
tratación de los servicios provinciales y mu
nicipales, á fin de que durante el plazo de 
diez días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provin
cia puedan presentarse las reclamaciones que 
se deseen; advirtiéndose, que pasado dicho 
plazo, no será atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Valladolid 11 de Enero de 1901.—El Al
calde, Mariano G. Lorenzo.
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NuM. 35.

CUERPO NACIONAL OGMS AGRONOMOS.
Z^roTT-incia d.© ’VsuHad.olid..

«.í &5'X ^^í£;;xE »±£tx.”S13¿ “ía..v<¿^ini*

CjXA.x‘í.X,~ .rp“íts;x.“ :;îïîï- “'“"••

^te à los estados de invasion filoxérioa publicados en el Boiitik Opioial de foX 9' 
1900 y por cuanta relación existo entro las disposiciones videntes contenidas en Is T " i® 

fué declarada oficialmente invadida por la filoxera por Real orden de 21 de Junio de 1897. ^ ^^

Estado núm, 20. Invasion fiioxérica. diciembre 1900.

Pueblos invadidos 
por la filoxera.

Partido 
judicial.

Nombres de los propietarios 
de los vinedos filoxerados.

Extension 
de viñedo 
existente.

Jlectáreas

Extension de viñedo filoxerado
Nombre 

de los pagos 
reconocidos.

Invadido.

JETectáreas

Destruido.

JSeetáreas

TOTAL.

-Hectare aa

Sau Llorente. . . (Peñafiel.. . ¡Benigno Ruiz. . . 26D6 0'01 » 0'01 ¡Las Matas.

Pinel de Abajo.. Peñafiel.. .
^Francisco Aguado. . 

jTelesforo García. . .

! 215'97 0'13

0'11

0'01 0'17

0'11
Barco Rovero.

Simon Treviño.. 
Hermenegildo Mariscal. . . 
Federico Ramos. . . 
Basilio Martinez y otros..
Urbano Mariscal. . 
Gabriel Martínez. . . 
Herederos de Plácido Nuñez. . . 
Tomás Treviño.. . . 
Juan Fernandez. . 
Santos Mariscal. . .

4'89 1'86 6'25 Tres Fuentes.

Roturas. . . . Peñafiel.. .(
Bruno Mariscal.
Pedro Bombin. . ■ 70
Milian Sanz
Milian; Mariscal. .
Melquiades Mariscal..
Teresa Gutiérrez. .
Herederos de Ensebio Repiso. . .
Daniel Revuelta. . .1

1

Casilda Nuñez.. . .1 
Cayetano Pascual.. .( 
Ezequiela Sanz. .
Bonifacio Bombin. .1

0'95 0'27 1'22 Fuente Calleja

Herederos de Víctor Gómez. . . .'

Victoriano Martin, .j 0'41’ 0'14 0'55]
0">6/Baltasar Lorenzo. . 0'21' 0'05 i

Bernardo Molinos.. . 0'211 0'02 i
Glicinas de Esgueva.. . . Valoría.. Julián Gómez. . . .

Fulgencio Esteban. .
91G0’ 0'011

' 0'05^

i
» i
0'01 i

0'04 Pasporredo.
Félix Picado. . . . 0'08' 0'081
Juan Alonso. . . . 0'21; 0'05^
Jrescencio Treviño. . 0'02 » 1 0'02iPrado del Pino

Canillas Valoria.
P

Andrés Martin.. . .1 seuej 0'01 0'01[Valde Leña.

0'01;La Álmendralera.
Aian Bautista Zumel.( 0'01
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Valladolid 8 de Enoro de 1901.-El Ingeniero Jefe, Olegario Gutierres del Olmo.

üE LA PROVINCIA .DEVALLADOUD_______

Extensión de viñedo filoxerado. NombreEríe^sion
P ueblcs invadidos Partido Kombres de los propietarios de viñedo 

exisieclo. Tuve dido. Desí u'do. TOTAL. de los pagos
por la filoxera. judicial. de los viñedos Iloxerados = = reconocidos.

JETO

.Pedro Burgoa. . . . 0'01 0'01 Valdizan de Arriba.

Fombellida... . Valoria.. .
lAgustin Asensio. . 
¡Pedro Gómez. .

! 62^60 0'13 0'13 El Olmo.

Mosé Burgoa (Herederos).. 0'01 0'01 Valdizan de Arriba.

/Félix Mieres. . . . 0'21 0'05 0'26 Valendero.
Toribio Gómez.. . . 0'07 0'05 0'12 El Cuento.
¡Francisco Renedo.. . 0'16 0'05 0'21

■Torrefombellida Valoria. . . /Manuel Calvo. . .
¡Calixto- Casado.. .

J 30'05
^Valendero.

FCatalina Renedo. .
Juan Renedo. , . .

'^Catalina Renedo. . .

1 0'27 0'21 0'48

VTiburcio Paredes. . . 0'07 0'01 0'08 ¡La Canaleja.
fostroverde de Cerrato. . Valoria.. . Manuel Rojo Pinto. . 

/Gregorio Motero. . .
1 66'57 0'01 » 0'01 íEl Cuarto.

Núm. 53.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozaldez.

Acordado por este Ayuntamiento el arrien
do del alumbrado público por término de tres 
meses, yaprobado el pliego de condiciones que 
ha de servir de base en la subasta, se hace pú
blico por término de diez días á los efectos del 
art. 29 de la instrucción de 26 de Abril últi
mo, pasados los cuales si no se hubiese produ
cido reclamación alguna, se llevará á efecto 
el acuerdo y se publicará el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, convocando 
licitadores para el día y hora que designe el 
Sr. Alcalde Presidente de la]Corporacion.

Pozaldez 10 de Enero de 1901.—El Alcal
de, Ramón de Castro Sanz.

Núm. 54.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba del Alcor.

Estando vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa para la asistencia de setenta 
familias pobres, se anuncia á concurso con la 
dotación ó sueldo anual de 520 pesetas, como 
delación fija por remuneración de los servicios 
extraordinarios previstos por el art. 4.° del 

reglamento para el servicio benéfico-sanitario 
de los pueblos de 11 de Junio de 1891, más 980 
pesetas por igualas de las setenta familias po
bres á que ha de prestar su asistencia, canti
dades ambas que serán satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos. El plazo 
de este concurso es el de treinta días, conta
dos los festivos desde el en que tenga Jungar 
la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para que puedan 
dirigir sus solicitudes los aspirantes, que acre
ditarán ser Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirugía y llevar al menos ocho años de 
práctica, presentando sus instancias docu
mentadas ante esta Alcaldía.

Villalba del Alcor 8 de Enero de 1901.—El 
Alcaide, Toribio Moral.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Miguel Gil.

NóM. 55.

Ayuaíamieato constii ti clonal d© 
Viana de Cega.

Por acuerdo de la Junta municipal de esta 
villa, se anuncia vacante la plaza de Módico 
titular de la misma con residencia fija en esta 
localidad, y con la dotación anual de 750 pe- 
setas, pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales por la asistencia de 15 fa
milias pobres.-
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Los 'aspirantes dirigirán sus solicitudes

documentadas á esta Alcaldía ó Secretaría de 
la misma, en término de 30 días, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Ofícial de la provincia, pasados los cuales se 
proveerá.

Viana de Cega á 9 de Enero de 1901.—El 
Alcalde, Mariano Martinez,—Gregorio 
nandez, Secretario.

Fer-

Núm. 56.

Ayuníamienío constitucional de 
Ï^ava del Hey.

lor renuncia del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Inspecter de carnes 
de esta Ciudad, dotada con el sueldo de una 
peseta diaria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Secretaría municipal en término de
quince días, á contar desde el día de la inser- j ®*^^^^^ ^ ^^ misma hora que la anterior v baje 
cion en el Boletín Oficial de esta provincia, ’ ^^^ mismas condiciones; y si ésta tampoco^ 

Nava del Key 10 de Enero de 1901.—El Al- j ^.æ**® ^æ^ultado, tendrá lugar la tercera 5^ úl- 
"j ^‘í^ael día 31 del propio mes, y en ella se 

J admitirán proposiciones por las dos terceras-
calde, Lucas Cruzado.

NúM. 58.

A-yuatamiento consíitucionaJ de 
Simancas.

El 25 del corriente y hora de las doce del 
dxa, tendrá lugar en la Casa Consistorial la 
primera subasta para el arriendo á venta libre 
de los derechos que devenguen todas las espe
cies comprendidas en la tarifi primera del re
glamento para el actual aho natural de 1901, 
bajo el tipo de 9.691 pesetas 10 céntimos á 

1 Hago saber: Que ocupándose este Ayunta- 
j miento de la formación del alistamiento de 
? mozos para el Reemplazo del Ejército del año 

Secretaria del Ayuntamiento. j a^ctual, ha comprendido en él al mozo Vicente
Simancas á 10 de Enero de 1901._ El Ai- ^^’^^^^^’^ Contreras, hijo de D. Valentin y de-

calde, Juan Carro.—El Secretario, Marcelino 1 Modesta, 
García. 5

Que asciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados, y con estricta sujeción al pliego 
de conoioiones que se halla de man id esto en la

Núm. 59.

Ayuaíamíenío consíitucional de 
Cabezón.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores el arriendo á venta libre de los de
rechos señalados á las especies de consunios 
para el ano actual, se arriendan con facultad 
de venta exclusiva los que devenguen las es
pecies de líquidos, carnes frescas y saladas y 
sal común, bajo ,el tipo de 5.651 pesetas á 
que ascienden el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Se*, 
cretaria de este Ayuntamiento.

La subasta se celebrará el día diez y seis 
del mes actual de once á doce de la mañana 
en la Casa Consistorial por el sistema de pu
jas á.la llana.

Si por falta de licitadores no tuviere efec
to la primera subasta, se celebrará la segunda^ 
previa rectificación de precios, el día veinti-

partes del tipo señalado.
Para tomar parte en la subasta, habrá de 

consignarse previamente el 5 por 100 del tipa 
de subasta referido.

Cabezón 8 de Enero de 1901,—El Alcalde, 
Cándido Arranz.

Núm. 64.

Don Lorenzo dg Casino Romo, Alcalde de 
Palacios de Campos.

, nacido en esta villa en 5 de 
Diciembre de 1881, como comprendido en el 
caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Re
clutamiento y reemplazo del Ejército, y des
conociendo su domicilio legal, se anuncia y 
hace saber por medio del presente para que 
llegando á conocimiento del interesado, se ex-
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ponga ante este Ayuntamiento lo que á su 
derecho convenga, bajo apercibimiento de su
frir las consecuencias á que haya lugar.

Palacios de Campos á 10 de Enero de 1901, 
—-El Alcalde, Lorenzo de Castro;

Sección quinta.
NúM. 48.

REQUISITORIA.

Bon Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de ins- 
íruccion del Disíñlo de la ^iaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Jover Fernandez, de diez 
y nueve años de edad, soltero, dependiente de 
'Comercio, hijo de Salvador y Ramona, natural 
y vecino do esta CiucUd, de estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro blanctf, viste pantalón y chaleco 
color canela claro, chaqueta gris, gorra de 
pana color canela y botas negras; paraque en 
-el término de diez días siguientes al de la in
serción de esta requisitoria en la Graceía de 
Madrid^ comparezca en este Juzgado con ob
jeto de ampliarle su indagatoria, en causa que 
con otros se lo sigue sobre hurto, apercibido 
que de no veriñcarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las 
Autoridades civiles y militares y ag utos de 
la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á la Cárcel de este partido á mí 
disposición.

Dado en Valladolid á ocho de Snero'de mil 
novecientos uno.—Eduardo González,--Por su 
mandado, Rafael R. de la Cuesta.

Núm. 49.

Don José ¡Fardo y Orespo, Juez de ínsíruc- 
cion del Bistrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al 
procesado Eladio Taladrid, como de veintiún 
años de edad, de estatura regular, delgado, 
afeitado y tiene doblado hacia adentro un dedo 
de una de las manos, cuyas demás oircunstan- 

cias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en el Bolstin 
Op’icíál de esta provincia y Gaceia ds Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resulten en causa que se le 
sigue sobre sustracción de un reloj de plata 
de bolsillo; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las Autoridades así civiles como militares y 
Agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, condu- 
cióndole caso de ser habido, á la Cárcel de Au
diencia de esta Ciudad á disposición de este 
Juzgado. '

Dado en Valladolid á diez de Enero de mil 
novecientos uno.—J. Pardo y Crespo.—^Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

NuM. 50.

Oon José Fardo y Crespo, Juez de ius- 
íruccion del Disíriío de la Audiencia de 
esta Ciudad de VaiiadoUd.

Por la presente se cita, llama y emplaza al 
procesado, apodado el Porron, que es joven, de 
esta residencia, cuyos nombre, apellidos, de
más circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, si- 
guientes al de iannsercion de esta requisitoria 
en el Boletín Oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan 
en cansa que con otros se le .sigue sobre sus
tracción de hierro viejo, del antiguo Manico
mio de.esta Ciudad, bajo apercibimiento da 
que si no lo verifica, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades así civiles como militares y 
agentes de policía judicial, procedan á la bus., 
ca y captura de dicho procesado, conducién
dole caso de ser habido á la Cárcel de Audien. 
ciade este Ciudadádisposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á siete de Enero de mil 
novecientos uno. —J. Pardo y Crespo.—¡Ante 
mí, Padro A, Velasco.
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NúM. 52.

SI Comisario de Guerra, Interventor del 
Hospital ¡Militar de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho Establecimiento los artículos que 
á continuación se expresan y que sean nece
sarios durante el próximo mes de Febrero, los 
que gusten vender dichos artículos presen
tarán sus proposiciones con sus precios en 
la Administración de dicho Establecimiento 
el día veintiséis del presente mes á las once 
de la mañana, rigiendo el reloj dei Estable
cimiento, advirtiéndose que las proposiciones 
han de ser por escrito, firmadas por los intere- 
«adosóapoderado en forma legal,yel precio por 
litros, kilos ó número, comprendiéndose en 
él todo gasto hasta la entrega en los almacenos 
de la Administración Militar, sujetándose la 
calidad de los artículos á las condiciones del 
pliego de las mismas que se halla de mani
fiesto en la Administración de dicho Hospital.

ARTÍCULOS.

Aguardiente
Arroz
Aceite vegetal
Azucarillos
Azúcar
Bizcochos
Carbón de cok
Id. mineral
Id. vegetal
Carne de vaca
Chocolate
Cervezas
Garbanzos
Gallinas
Huevos
Jabón común
Jamón
Leche de vacas 
Leña 
Manteca 
Pasta 
Patatas 
Piñas 
Pichones 
Pollos 
Ternera

Tocino
Velas de esperma
Vino común
Id. de Jerez

Valladolid 8 de Enero de 1901. —“Artum 
Bascuñana.

Núm. 57. '

O Comisario de Guerra, Interventor de 
los servíciosadminísíratívo-milítares de 
Xiugo.

Hace saber: Que el día 4 de B^ebrero pró
ximo á las diez de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que so expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta, 
los almacenes do la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquieran 
se hará; la mitad en la segunda quincena del 
referido mes y el resto en la primera del si- 

i guiente, por los vendedores ó sus representan” 
tes, quienes quedarán obligados áresponder de 
la clase ycantidad de aquéllos hasta el ingreso 
en los almacenes delà Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios, 
administrativos encargados de la gestion, pa
ra admitirlos ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del dicta- 
men'de peritos.

Lugo 9 de Enero de 1901.—Rafael Ayala.

JÍP^wu^os ç^ue deben ad^uírirse.

Cebada de 1.‘ clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
Leña.

VALLADOLID.— 1901.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL 
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